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A la Sr.Vice Gobernador

De la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.

DnJuan Carlos Arcando.

De mi mayor consideración:

Por intermedio de la presente, acompaño copia de Proyecto de

Modificación de Ley Provincial 1076, presentado a la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

con fecha 15 de Noviembre del 2016 ydaborado por personal del Gabinete de Ps ico pedagogía y

Asistencia al escolar.

Quisiera poner en su conocimiento que en e! transcurso de este tiempo hemos procurado y

realizado reuniones con el Ministro de Educación Profesor Diego Romero, ta Legisladora Andrea
Freites e integrantes de su equipo técnico , el Legislador Damián Loffler, el Legislador Pablo Blanco

y con integrantes del equipo de asesores de ía Legisladora Miriam Martínez . Quisiéramos resaltar

que el dialogo y la escucha recibida ha sido favorable por parte de cada uno de los nombrados y

que hemos contado con la comprensión y el compromiso de la Legisladora Andrea Freites, quien

nos ha recibido en varias ocaciones.

Los Profesionales que conformamos e! Gabinete de Ps Ico pedagogía y Asistencia al Escolar,

cumpliendo funciones dentro de las Instituciones Educativas , solicitamos sea considerada la

actuación docente como actividad efectiva y directa frente a alumno, para acceder a la jubilación

cumplidos 25 años de servicios con una edad de 50 años.
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Esperando contar con una respuesta favorable.

Saludamos a Ud., muy atte.
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Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego AelAS.
Vice gobernador y Presidente del Poder Legislativo.
Dn. Juan Carlos Arcando

De nuestra mayor consideración:

Por la presente, los profesionales que conformamos/el equipo
inlerdiscipürmrio de Gabinete de Psicopedagogía y Asistencia al Escolar, splichamos
pedido de audiencia y adjuntamos propuesta de PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE /
LEY PROVINCIAL N° 1076/16 Ue su Articulo N° 7, Inciso a) ; j(

Esperando contar con una respuesta favorable.

Saludamos a Ud. atentamente.-

Comisión organizadora:

Graciela Gómez - DN1 21.999.286 - Tel: 2964 457922

Daniela Herrera - DNI 22.386.571-Tel: 2964 619010

Mariana Núñe* - DNI 22.637.036 - Tel: 2964 401466

Norma Rosales- DNI 17.302.219-Tel: 2964 468985

Ménica Veras-DNI 20.325674-Tel: 2964 465797
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Rio Grande, noviembre de 2016

/ /
Legislatura de ta Provincia de Tierra del Fuego AelAS. t f +
Vice gobernador y Presidente del Poder Legislativo.
Dn. Juan Carlos Arcando

De nuestra mayor consideración:

Por la presente, los profesionales que conformamos el equipo
interdisciplinario de Gabinete de Psicopedagogía y Asistencia al Escolar, solicitamos
pedido de audiencia y expresamos la necesidad de revisión y modificación del Articulo
N° 7, Inciso a) de la I,ey Provincial N° 1076/16 que sustituye el Articulo N° 35, inciso
a) de la Ley Provincial N° 561/02, elaborando PROVECTO DE MODIFICACIÓN DE
LEY presentado a Esa Legislatura, con las consideraciones siguientes:

PROVECIÓ MODIFICACIÓN LEY PROVINCIAL N°
1076/16- RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA EL PERSONAL DE
LOS TRES PODERES DEL ESTADO PROVINCIAL,

Articulo N° 1: modifiqúese el inciso a) del Artículo 7* de la Ley Provincial 1076/16,
el cual quedaría redactado de la siguiente manera;

a) los docentes o profesores con un mínimo de veintiún (21) horas cátedra en
todas las ramas de la enseñanza, que no correspondan a la gestión privada,
dependientes de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, al frente efectivo y directo de grado en establecimientos
educativos públicos de la Provincia, que no correspondan a la gestión privada,
el personal directivo v profesional docente perteneciente al Gabinete de
Psicopedagoeía v Asistencia al Escolar con más de diez (¡Oí años efectivos y
directos tu el ejercicio de xa profesión en la Provincia, obtendrán la jubilación
ordinaria al cumplir veinticinco (25) años de servicios dentro del ámbito de la
educación y cincuenta (50) aflos de edad;

"Artículo 35.- I^as jubilaciones del personal docente dependiente de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se regirán por las disposiciones
de la presente Ley y las particulares que ü continuación se establecen:"

Justifica U modificación,

Que la Ley Nacional de Educación N° 26206/06 establece en su Articulo N°68 que "el
personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud y de servicio es parte
integrante de la comunidad educativa y su misión principal será contribuir a asegurar
el funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios de educación
conforme a los derechos y obligaciones establecidos en sus respectivos estatutos.



Que la misma Ley en su Articulo N° 122 dictamina QUE "La institución educativa es
una unidad pedagógica del sistema responsable de los procesos de enseñanza-
aprendizaje destinado al logro de los objetivos establecidos por esta ley. Para ello
favorece y articula la participación de los distintos sectores y constituyen la comunidad
educativa: directivos, docentes, padres, madres, y/o tutores, y/o alumnos, ex alumnos/as
.personal administrativo y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos de
apoya que garantizan el carácter integral de la educación . cooperativas escolares y
otras organizaciones vinculadas a la institución".

Que la Ley de Educación Provincial de la Provincia de Tierra del Fuego AelAS N°
1018/14 en su articulo N° 23 establece: "El Ministerio de Educación garantiza la
existencia del Gabinete psícopedagógico y asistencia al escolar (GPAE) como
servicio educativo. Abarca el asesoramiento, orientación, prevención y asistencia de las
problemáticas en las Instituciones en los niveles inicial, primaria, secundaria y en las
modalidades de educación permanente de jóvenes y adultos y educación domiciliaria y
hospitalaria, generando espacios en la comunidad educativa que favorezcan un dialogo
abierto y un pensar y accionar critico frente a las problemáticas transitorias o
permanentes que allí tengan lugar".

Que el Decreto N° 935/12 y su modificatoria, establece la estructura, objetivos y
funciones generales del Gabinete de Psicopedagogia y Asistencia al Escolar como parte
de la estructura del Ministerio de Educación de la Provincia.

Que la Resolución del Consejo Federal de Educación N° 239/14, en su anexo 2
establece las pautas federales para el acompañamiento y la intervención de los equipos
de apoyo y orientación escolar que trabajan en el ámbito educativo "focalizando en el
fortalecimiento de las trayectorias escolares a través cíe la generación de las mejores
condiciones institucionales para la enseñanza y del aprendizaje"

Que la misma resolución considera que los "equipos de apoyo constituyen un actor
instituclonaí prioritario y estratégico" y "se encuentra articulando sus acciones para
fortalecer las trayectorias educativas y alcanzar una gestión institucional que amplíe
la.? estrategias de inclusión de niños/as, adolescente y jóvenes escolarizados/as y no
excolar izados/as, para garantizar sus estudios primarios y secundarios

Que esa normativa establece que "e/ Campo disciplinar de procedencia de los
integrantes de los Equipos de apoyo y orientación dará elementos para orientar a ¡os
(íocentea sobre las prácticas de enseñanza y a los padres sobre los particulares
procesos de aprendizajes de sus hijos ",

Que como jurisprudencia, la Ley Provincial de Buenos Aires N° 13469, en su artículo 1
establece que "todos los docentes que se desempeAan en los servicios educativos de
los diferentes niveles y modalidades que integran el sistema educativo provincial
previsto en la 1-ey Provincial de Educación 11.612 y sus modificatorias, o la que en su
caso la reemplace, participando activamente en el proyecto institucional, inclusive
los que se desempeñan en los cargos de preceptor y bibliotecario, serán considerados
docentes al frente directo de alumnos, dentro del proceso de enseñanza



aprendizaje". > ; •
Que la misma Ley, en su Artículo 2 dice; " a ios fines provisionales se encuentran-
dentro de lo preceptuado en los incisos b) y c) del artículo 21u del decreto - Ley
9659/80 (T.O. por decreto 600/94), al frente directo de alumno» todos los docentes
que se encuentren cumpliendo funciones en los diferentes servicios educativos de
los diferentes niveles y modalidades que integran el sistema educativo provincial,
previsto en la Ley Provincial de Educación 11612 y sus modificatorias o la que en su
caso la reemplace, inclusive los que se desempeñan en los cargos de preceptor y
bibliotecario".

Además,

Que los recibos de haberes consignan todos los ítems correspondiente a cargo docente
base donde se incluye función docente, material didáctico, KOMI)

Que la nomenclatura en los cargos que ostentamos hasta el año 2006 refieren a
Maestro Psicólogo, Maestro Psicopcdagogo, Maestro Psicomotricista, Maestro
Fonoaudiólogo, Maestro Musicoterapeuta, Maestro Asistente Educacional,
Maestro Asistente Social, Maestro Tcrapista Ocupacional y, desde ese año hasta la
techa (tal como expresa la imagen que a continuación de detalla), en el ítem Código y
descripción de categoría dice: Cargo docente, Agrupamiento: Personal docente y
Escalafón: Docente.
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Que en la Junta de Clasificación y Disciplina Docente de Nivel Inicial, Primario,
Modalidades y Gabinete, nos meritua para acceder a !os cargos.
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Que la misma Junta el presente año remite a La Dirección de Gabinete Psicopedagógicn
y Asistencia al Hscolar disposición N°306/16 con el listado definitivo de docentes
titulares para su conocimiento y efectos.
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Letra.

RÍO GHANDfc.

GAtí/NETE DE PStCOPEOAGOGÍA
y AS/STENCW AI escota «

La Junta de Clasificación y Disciplina so dirige a UrJ a efecto» do remitir la

Disposición J.C.y O N.l Primario. Modafdades y Gabinete M° 16,'16. CCT motivo de la emisión del
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inWvo de docentes ! íu33fB^Bta Su conocirrtenio y efectos Cumplido,
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Sin oiro partíctiar saludamos a Ud. muy atentamente.
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Que los docentes profesionales del GPyAIi consignamos nuestra carrera docente en el
cuaderno de actuación profesional docente donde constan las evaluaciones anuales
con el mismo acto administrativo que el colectivo docente de los Niveles Inicial y
Primaria y las Modalidades de Kducactón Especial y Educación Permanente de Jóvenes
y Adultos.
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Por lo expuesto,

Solicitamos se revise y modifique el inciso a) del Articulo 7 de la Ley Provincial
N° 1076/16 para poder acogerse ul beneficio del régimen jubilatorio a los profesionales
que conformamos el Gabinete de Psicopedagogía y Asistencia al Escolar habiendo
cumplido veinticinco (25) años de servicios dentro del ámbito de la educación,
cincuenta (50) años de edad y ser considerada la actuación docente de! GPyAE, como
actividad efectiva y directa frente alumno.
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Los abajo firmantes forman parte de la propuesta....
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